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Interlocutorio N° 591
Radicado 05266-31-03-003-2021-00271-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

Colombia S.A.
Demandada Carlos Mario Montoya Ortiz
Asunto Rehacer tramite de notificación

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)

En atención al escrito anterior, se indica al demandante, que debe rehacer la

notificación personal al ejecutado del auto que libró mandamiento de pago, puesto

que, en aquél, se refirió que el auto a notificar es del 20 de enero de 2022 cuando en

realidad es del 8 de noviembre de 2021 (art. 291 CGP y art. 8, decreto 806 de 2020).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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